
PP e 02 

  

    

  

  

= 7 vo 1 r t . n + - 2 > - a - - 
1 
4 

r - ” > Coma mom > Toon Z . 7 
2 . 

po A 

- A Lo - oz 

3 a - E so 
» 

- , > o 1 r 

NOTARIA Bhooo o 
NOVENA | CONSTITUCION pE JOMPAÑTA En la ciudad úe San Francis? 

rl 

  
  

Dl cs co 

o
 gl 907 OPPSEN 122 2 . - 0 de Quito , Capital de la 

«Dr. Gustavo Ficres VIS ER SANCH Z ESPINO- “República del Enundor y hoy 

Cc. cargo del 

  

  

Uxzcétegui . 
¿A Y OTROS + - o -- Gia" *miércoles doOg (2-) - 
  

Quito - Ecuador 
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<L1PRE SANUHEZ ESPINOZA Ve mil povecientos ochenta y 
10   

Mb LIRESE SIA. LIDA. 1 ocho - Mente mí vOSTOR. GUSTA- 
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o : 0 7 e PRORES U9ATE FOUT BOTA 
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CBUANTTA? SL 700,000, 0 . PI” Tios, CAYTTOR QUIV" 
5 7 3 - o o 1 po o a A 

> 181 DI 3 SCPTAS - SOMParecen los” señores in] 
      e 

  

  

  

a. las E g nieno VIERL CATOMEZ ESPI A 15 ge ROGUE Ria ES 
” : - 7 - : FOZA , caenño-l LO ue. fl 24 16 . - y 0 1 - 

17 pios derechos ; Duector WILPER S:"OHEZ ESPINOZA o an] 

/. Lero y poyy'sus propios gerPunos SY» wI LFRTILO SANO 
- 
  

É E => ¡A A A A A A A A A PA e 

0 o EVI. ZA Ly eclterol, POr sus: Y ES derechos +. - Los 
: > * á mm pm. 

    

contarerlentes son entetorisr”o a “e: edad y A 

  

2015 - A A e 

> zomiciuiadeos en este cantón y legaluente capaces Para 
o . 

20 contratar -y orligarse yn quienes scorozco” de que UOy 
  

93 | fe y vw” dicen: Que eleve a escritura núriica el 201 

24] teniso %e la minuta gue me entregan » cuyo tenor lite 

», 25 el y que. iransoribo a “continpb» >04Ó6n es el siguiente A 
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Ñ o / 
OR VTOTARTO SS 2 Sírvage extender, en 261 A A A 

27 SN Registro de Escrituras Púvlicas a su cargo una le 

08 | la que conste , el contrato de Sompañía y ou£ se cele 
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TA a1/tenor de la - pláusulas : + RIN E- 
  

-=-UTURG . — Combarecen a la cele? 
  

sente escritura , los a
 señores : Ingg 

  

gro Fleber Sanenez Espinoza", D Wilper Sancnez 
  

ppnoza “y Wilfria o Sánenez mayores * edad, 
  

nadio y onalidad en vatoriana”' 
  

P a 

NS 

exteción ne 1" prim-ro ados quien €s 
  

po O , 
bb a ns todos aomí ciliados en esta ciudad de Quito: a 
  

len>28 denlarar 1 ibre y voluntariamente su interción 
  

rorstituír una e omvañía de Pesponsjabilidad Limita 
  

, que se regirá por” las leyes ecuatorianas », y 108 
  

fetutos que nonstan a contin us?1 
A -SEGUYT qA.- 
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TATURO 

7
 a ÍA T . Romo. O PRIMERO, - DEL TO'BrHA, 

  

TOM 
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MU FALIDAD 1% TE 9 OBIETO Y DURACION DE so eel LA 
  

MPA FTA . - ARSICULO PRIMER o, - El nombre de la “on 

  

fla es 3: LIPFE SMÓTERZ 9)
 Da 

MO ¿NCZA TIPPESE SIA, DPS 
  

Y 
ÍTSULO SEGUEDO, - MASICNALIDAD Y CEMICIDIC . - pa 
  

fuañÍa tiene ls condición nazional Cde ecuatorihna Y 
  

iomicilio princi ipal esla ciudad de Quito Aa 
  o 

  

isión ñe la Junta feneral de S ocics puede estable- 
  
  

y Sucursales , A gercias O velegaciones en cualquier 
  

dar cel país o del exterior 
AS 

.- La Comparía no e — ro 

  

edicará e ninguna de las actividades señaladas en el 
o) 

  

viículo veinte y siete ae la Ley ae Kegulación Econ( 
  

idb y Control del Gasto Público , act1 vidades cuyo - 
  

ance fija la Regulacion numero cierto veinte guión 
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    Hentá y tres de 
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fia tendrá por objeto la   
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construcción” ; limpieza , mantenimiento de edificios 
  

COM SI Objeto soci En 
“y tracajos "arines/. - Para cumplir-e jetó sOdcial + 
  

podrá-realizar togos.los.actos y. contratos civiles y 
  

mercantileó peryftidos- por lás leyes ael: país +. -- 
  

> ARFIGULO 2UARTOS. - PORATICN..:- La Compañía tendrá 
  

ar > - Mor o. , f Za . 
unh duración de cincuenta años?) contadOs'a partik de 
  

lá inscripción Gel: presente contrato ,ae constijáición 
  

“en el Répistro Mercantil . - VAPRULO SEGUNDO”. Pon DEJ a 

  

QC UAPITADL SOSTAL . —- "E TAS ART SIPASICNES. Y - FONDOS DH 
    

RESERVA =7- ARGISULO QUIMIC%. - El Capitel de la: Com- 
  

! pañía es de SEYESIENTOS MIL SPORES , integramente -sug 
  

árito ¿ y parado Ye éantidad de OUJNIENTOS CTARENTA 
  

Y JIWIC MIL SUCRES /, ae la siguienje manera :-quiniez 
mu 
  

y Y 
tos mil pucres en bienes muebles y cuarenta y cinco - 
  

il sucres en númerario /, - El Capital vocial se uivi S Pp 
p!   

p
O
s
 e en setecionfas participaciones iguales , acumuldá, 

    as e ingiviJivles fe: un mil suecres Cada una +. - ARTE v 
» 

STO SBXrOZ. - Ta Comvañia entrevará a cada socio un' 

certificado de aportación en el gue co ¿ara necesa" 
    

  

riamente seu caracter de no negociab/- y el numero as | 
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rue les corresponde 
A APP [PP PP PP [o 

las  partircinsciones que: por su a 
  

  

ne cada UNO . - AR» ISTLO SEPrIMO% -= La participación ¡ 
—   

  

e cada sornrio será transmisible por herenciz y ceder 
  

Sa + 

dns prererentia a los misma soc .08 , Drevio el: Son 
  

— > > 

sertimi ento unanime* del carAtol soriasl en la Junta Ge 
  

- ] 
neral . - ARY413ULDO comavol, - 11 se acordare el aumen 
  1 

to del csvi1a1 social , los socios tencrán la prefe-- 
    repria pars suecrivirio en proyorción a sus participas 
  

   



  

des . = AR IOTTO FOVELO e - Zn cago ae qumento cel 
  

pupl ential , +1 vago ar las aportaciones por sus- 
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3 nriprión de ruevas partifivsoiones podrá rea izorge 

4 a Jllen numerario ¿ u ¿Lon espenie , si la Junta Gane- 

5 tal| lo aprobare/y si! ie cumviieren las ¿15posiciojko) 

legbles ; e )40r conpensación de rréeditos 3 d “7 
6 

, cavniitalizrrnión de res>rvsg O utilidades sy»,.2e y por 

8 resbrva o superávit proveniente fe la revalorización 

, 4 > 
9 de boetivos .». - ARTICULO DESIMO, —- La Compañía forma- 

10 rá ln fondo de reserva nasta llegar por lo men0g al - 

51 veiflte por ciento cel caDital social . -— En Cada anua 

lidhad segregada de las utilidades liguidas y reakiza- 
12t 

13 das| un cinc por ciento para este objetáóvo .- Gy/Amu- 
  

  PERCERO?. - DERBIHOS , OBLIGATIONES Y: RESPOYAABITI 
  

DE TOS Só7IOS . - ARTIZSULO DICIMO PRIMIRCA,"- Los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cl derfichos y, obligaciones y:responsabilidad de los go-- 

,7 | ciop son las siguientes : a') Intervenir , a través ¡ 

18 “de la Junta General , en las decisiones y deliberacio 

ol. nes|de la Compañía , personalmente , o por medio de - 

20 un Hepyesentante o mandatario designado legalmente .- 

1 Park A efecto de la votación”, el docio tendrá dere- 

22 ono $ un voto por:cada Particip»ción de un 'mil sucres 

23 b Asistir a las Juntás Generales y proporcionar los 

2a “infprmés que se le solicitareh ; o“) JExaminar los” ru- 

25 bro y documéntos de la Compañía relacionados con la 

26 administración sócial por si mismps por inferñedio de 

27 un tontador debidamente (acreditado ;"d WPersibir los 

benfficioósa que” le correspondieren , á4' prorratá' de su   28   
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_¡Tespectiva participación pageda y e Y) Limitar su res- 
: A 

r- ponsabiliaad al monto de sue pebticipsolones sociales, 

  

  A a   

. . oa e 

salvo lgs excepciones .en que la Ley se expresa 5 Í 4 
    

- cias , hubiere poretbido Je vena fe. = Po otstanie 

“No devolver los importes que , €n con?eptg de £anan-4 
A É mm A o A A A a 

  me A A A A e A 

si las cantidades Dercibidas por este concepto no co, 
  

- -rrespondieren.a beneficios realmente obtenidos 22 
      

.- - ñ 2 e 
-- «rán Obligados a reintegrarlos-a-lta “Compañia “5 E y Te- 
  

- ner preferencia para -la adquisición de las paríicipay 
  

o > iones corresponfientes a otros socios ;hn-) Tener de 
    

  

recho de vreferenciía en el aumento de capital de la y 

Compañía , en provorción+a sus Darticivaciones 5 1 ) 
  

Solicitar a la Junta General ls revocatoria de -la de- 
a cc 

signanión de 108 administradores. O Gerente de la 20m 
  

-Pañíla y cuando Causas graves-l1o hicieren indispensa-7 
  

ble , de ta on do diepuesto en. .la Ley de 20MDa) 
  

priamente* de” la emactitud Pt
 e.
 

O
 filias 3 3) a osponder so 

  

el pregente contra 
Á, AS 7 A o 

“a z > - + Y EJ 
cto 3e novetitución . => SAPETULO OUAFDO O, e DETA ADMÍ 

iósa e y 3 3 Ts s de las declaraciones 00 

    

a e 
  

NISTRASICN Y REZPRESH TASION DE La SONPA TA co > ARTISCU 

A A A A A PP 
  

IO DECIMO SEGUNDO. - La Compañía estsra governada -—- o LO 2? 
  

por -la Junta General y administrada ¡por el gérente” y 
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AD PO 
el at ARTISULO DECIMO -TERSERO *. - La Jun, ¿ A 

ta General , formaús por los sosios legalmente convoy 
AN, 4 Y f — 
  

ados y reunidos , €s el Órgano g£vujremo de la Compa-7 
  

Pe 

    

Ne += ARFÍSOLO. DESIMO orammo /, - La dumta General - 

  
      Ñ 

no podrá reunirse vsalifamente para Celiberarven. primg 

ra 2orvocatoría ei los coneurrentes a ella no repre-= 
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el uvresente nontrao 0 la ley saS*alaren otra C0s3 
  

    

  

  

leralea serar orairariar' y extraoriirarisgs y s 
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caflmayoria . > ARTÍCULO DETIMO SEXTO, -= las dun 
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rapr2rarn una Vez 3 

tepiores a la 1 
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nte comunicación escrita-dirij2da lniivigualmente 
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ales eáLo vorrán trataree los asuntos 
z É. > A e pt 

domicilio debidamente registrado é€n la Sompañía , 

cada uno de ¿ne socius , con qguiroe díaz de anticli 

   

    

      

ponvorateria/, bajo pena de nulidad . - ARTICULO 
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con caracter especial para cada Junta Géneral :, salvo 
  

que el rejresentante poseyere puder-géneral legalmen 
  

“te confefido-. -— -ARTÍCULO viersImo % - En -cCada/(Junta 
  

General se formará un-expediente que contendrá copia 
  

del acta y los documentos que justifiguen-que da con 
  

vocatoria fue realizada én la forma establecida en - 
  

la Ley y ag conformidad con lo prescrito'en el pre-- 
  

sente corrato de constisución . -— "ARTÍCULO VIGESIMO 
  

DRImpROV. - Lastatribuciones de la Junta GMeral , - 
  

10 
entre otras", seran las siguienies : a ) nesignar o 

an 
  

11 
remover por causas legales al “rresidente y al ayfen- 
  

12 

13 

14 

: 

te , fije ¿nlea sus respectivos suesdos ; » Y apro-- 
    

bar el presupuesto anual de la compañia y l3s-2uen-- 
  AS 

tas y balances que presentare el Gereñte 50 ) Refor 
  

15 

16 

17 

mar el presente contrato de Constitución y acordar - 
  

cambios sustanciales en el giro de los negocios socia 
    les , siempre y “cuando tengar relación con el oYjeto 
  

de la Compañía y decidir acerca del capital y rérro! 

rr 2 
ga del plajo ve ?uració.. de la ¿ompañita 5 4 JConesen 
  

tir en la cesión de participan ioyé sociales y en la 
  

    

  

oo. > Fr . 
admisión de nuevos sosi0s ; e ) Acordar la exclusión! 

A 
4481 socio o de los socios por las 

— o — rr e 

     
   

sas estableci--; 
  A ” a 

utorizar la compra 

  

  

A
 

yo? o 
das en la Tey de “ompafías ; Í 
  

24 ) E as nemás oque le cor Y vents de hienes inmuetrles 5 
  

25 
fieren la lev v el presento contrato de constitución 

  

26 

27   28 

APTTSUTO VIGUSTMO aaa, - El Gererte sergz el re- >. o. 

presentarte legs , juficial y extrajotifial dela —   
rn Y “T1 epa = > 7 A nomnal la . - ARMISUIS VieiaTES monaco, - Inc atri- 

A
S
 

  
 



1 hudlijonge y daberee ñel Gerente serán las siguientes : 

> a ? yAtuar como Serzretario en las Juntas Generale: ; 

3 + "A con dligersia y resronsabilidad en la + 

4 adihinisirarión df los asuntos y los intereses de la 

, Tompañía ; n ) Vombrar , remover y fijar los sueldos 

6 y gpiprios fe los empleados de la “ompañía » de acuey 

, To va el vresupuesto aprobado por la Junta/ General) 

Yo: . . : YA 
8 a ReAnunciar libremente a su Cargo ; e ) Pregentar 

o el pAtance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias; 

7 Y Cuiñar da que se lleven debisamente la contabili- 

5 dad y correspondencia /de-acuazdo-con las letras de - 

19 canbío , cheques , Dagarés y más títulos de ofédito ¿ 

13 |: en lrela=ión'20n los negocios soniales ; € ) Llevar el 

esafirol de la cuenta corriente bancaria que , para e] 

el dedenvolvimiento/ de sus actividades , “eberá abrir la 

16 Compañía ; h Responder por los daños y perjuicios » 

ol cadeados por dolo , abuso de facultados , negligencia 

se L gralyes o incumplimiento de las obligaciones de la Ley 

o L- Y del presente contrato sogíal y de las resoluciones 

20 | de [lla Junta General ; i Y Inscribir enel Registro -- 

2 " Mercantil en el mes de 'enero de cada año una lista -- 

20 | completa de los sonios de la Compañía , CoÑ indicacidn 

23 de hombre , los apállidos”, el domicilio y el monto 

24 “de lkus aportaciones . - Si no hubiere cambio algpano A 

25 —deska la entrega de la Última lista , bastará Jon pre 

26 sentar una aclaración en ese sentido ; y 3) Los de 

27 más||gue le confieren la Tey , el contrato sáftal y ld 

Junta General . - ARTÍZULO VIGESIMO CUARTO -'Las al 
28 

  

eS 
a
 

-.
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

8 

 



    

NOTARIA 

NOVENA 

o cargo del 

Dr. Gustavo Flores 

Uzcátegui 

Quito - Esuador 

c
o
n
t
 

10 

mi 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

20.E 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

/ _ 2 _ 

> trivucioneyY y: deberes del Presidente.serán las siguien 
  

4. " co- . a e 
“-tes:: a Y Reemplazar” ,-én cado dertauséncia' temporal | 
  

: definitiva o-impedimento hasta la designoj/ón de un 
  

nuevo ,:.al Gerente de la-ompañía-; y )Presidir las 
  

- sesiones de la ¿unta Gentral:y e )Vigilár el fiel 
  

-cumplimiento de lás"resolusiones de la Junta General 
  

a--FRenunciar libremente á su cárgo ; e -) Súscribir 
  

en unión del Secretario , las actas de l5s sesiones 
  

de la Junta General y-con; ¡el Gerente los certificados 
  

- de avortación ; y-, f )'hos denga que le señalaren la 
  

Ley , el presente contrato de. constitución y +:la Junta 
    

Ganeral . - ARPIZULO VIGESIMO QUINTO”. - El Presiden- 
  o 

te y el Cerente ejercerár sus funciones por el perfo, 
  

= 

do de dos años y -podrán ser reelegidos indefinidamen- 
  

+ 2 a: - , . , 

_Fe y aún Cuando se cumpliera este lapso continuaran - 
  

en el cargo hasts ser legelnente reerplazad9s y Salva 
  

lo dispuesto en el Artículo ciento:treinta y eeis/Ze 

L=   

la Lev de Compañías .. - A-RTISULO VIGESTMC SEXO” - 
  

. La Junta General nombrará un Zomissrio General y.ur y 
  

plente , que durará un año en sus funciones +. - 21 "A
 

sa
 

  

9]
 omieario presentará un informe a la Junta General al 
  

- inal de cada ejercicio económico anual , analizando 
  

  

el. estado financiero y ononímicor de la Compañía +, en GOA 

  

cumplimiento. de. las faculiades establecidas por la —=A 1 

má 
  

.: APTTITLO QUINTO A - DISCHUDION Y LIQUIDACIÓN 
  

  

A 

AE A. DOMPADIA . - ARTICULO VIGESIMO e 

EPTIMO-”, e. _ La — rn
 

  

mpañía se disolverá- por cuslguiera ce las causas es 
    tablecidas por la Lev de Compañías . —- APTISULO VIGE-   
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. - TATITAT, SOTIAL * - El rávital so- 
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> | Sánchez Zapinozal euentibe seiscientas cuarenta - 
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Hiralora_ame ricana , Marca «Black- Dercker núme do => 
  

tlinta y Sima cÁálor plom o, avaluzdo en efiento 
  

z 
7
 

7 renta mil svucres”; una lavadora Ce alf +
 

o e o
 4, mM
 2]
 

o su
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VSR-catorce industyial número tres mil sziscientos 
7   

  

E o. 

O , avtaluada er oferto veinte mil gueres 3 una en- 
  

ceyptora industrial), motelo W3-ciento setenta y cir-   
  

húmero cuatro mil quinientos treinta y d0s , ava-y 
  

ludlo en ciento diez mil sutregs' ; , Una aspiradora 
a 

  

seti-induatrial , modelo - “
 e cinco número sei 

m
r
 

  

cidnhtos tres mil ciento cinco y color negro — avaluo- S. 

  

- a 7 oo- E 
2 ochenta id ue , todos estos aparatos de la 
  

madpa Eleo trolux . - L, diferentia de ciento eincuen- 
  

  

tal) eucres , se cancelará en el' plazo máximo de pn 
- . - . Mo , = Ora 

año Y bw. = El ¿doctor Wilper Sánchez Espi A - 
    - x UN - La r 

eushribe diez partizip=icnes de un mil euecres Cada u   
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na y 1aga la cantidad de cinco mil sucres 
  

: de cinco mil sMcres se cancelará en el. plazo ¿e ya 
  

MO" Yoyo Br geñor Wilfrido Sánchez Espinoza“, eo 
  

suscribe cincuenta: participariones 
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cres cada una-, quien paga en su totalidad. , con el 
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tarcia que las especies que aportan , cumplen con el 
  

objetivo social de la Sompafi LA y que el avalúo ha si 
  

/ de realizado por los socios”, quienes responden soli 
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dariamente por el avalúo y a su vez transfigten su - 
  

Le SS - 7 
dominio y posesión a favor de la Compañía”, además - 
  

expresan gue las especies son de propiedad de los so 
    cios pue aportan y a se ercuentran libre de grava-7 
  

mer. - DUARDOS - AUDÓRTZASION . - El dontor -: 

“¿nchez “espinoza ” cueda facultado para reali, 

” ; 
aar los trámites necesarios paja la constitución de 
  

  

  

: ox - ? - Dra 
le Compañía | =OUINTO.- NERYAS SO MPLEMEN TA 1 

a 3 

mias Z - En todo cuanto no estuviere expres=mente se: 
i 
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r 

Palado en el presente contrato de constitución ,/en-! 
  

tenderán incorporadas lar disrosiciones constantes - 

  

en la Ley de Tompafiípe y otras leyes vigentes . — Us y y g 
  

ar los demás cláu- 
» 

va 

2
 re AS tef señor Notario ee 2 Mm YV v ca     

v eulos de estilo p. ra la perfección v validez del pre; 
  

£ 

enntrato ".- hasta aqui la ro
 ert (D
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- - BNCO DEL PACIFICO | oy 08 
/ OD 7 

QUITO 18 FEBRERO 88 A 

zo CERTIFICAMOS 
CERTIFICADO $ 1159 CTA NO CLIENTES 329727 

“Que hemos recibido de: Y, 

ING. KLEBER SANCHEZ ESPINOZA S/. 40.000,00 e 

DR. WILPER SANCHEZ ESPINOZA 5.000,00 

TOTAL: 45.000,00 

SON: CUARENTA Y CINCO MIL 0/000 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

LIPRE SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE CIA. LTDA. Y 

; “., El valor correspondiente a este certific_.do será puesto en cuenta a disposición 

” . de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

. a cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Es- 

” os tatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superinten- 

* dencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debida- 

mente concluido. 

. T e - > or 
En Caso de que no llegare o hacerse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito; lasrpersonas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente cer- 

] tificado' original y. la Autorización otorgada al efecto por el Superintendente, de 

Compañías,” . . 
AF - , , 

Muy atentamente, 

   

  

   
. WILPER SANCHEZ 

QUI 747 7mo. PISO 
  

  

PRESIDENTE 

. 

    Testado: "de acuerdo,con" , ÑO, / 

pañía, asimismo; ge" , Vale 
Va la _ 

orre . - Entre líneas : "de la “Som- 

intre líneas: "con el objeto sócial", 
   

    

> 
Ho to: 

E .., ) $. Dr , Porras 

* : A 

a, AN A 

2 - 24 - 13 - 08 
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+ Selotorzó ante mi y en fe de ello :onfiero esta TER   
  

2¡ CERA COPIA JEROTZICAA, dobiiimeate sellala 7 firné Lo. AA AI A 1     

3 dajen Quito , a tres de Curso de mil novecientos O- 
AS A A e om 

nta y e 

    

he
 O ¡2

y 
Tae

 

  

     
  

  

      

  

  

  

si. A - 
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TL a o. 

8 A - 

aL. _ DP, SUSTAVO TR OS UOGATBSUL O 

Odo li NOTATO NOT300 DL CANION QUIZO   

  

  

  

  

“r - A A 

Ap - a L 

E O E o 

| 
+ 5 o - Po Ls am e A oo. ao ra A - - 4 

RAIZON 3: Da ndo curplimiento a lo dispverto por ls 
Vo o A e o   

18 Supl] intendeno ie de Compas ey su Resolusión Kúmero 
anno e a o 

19 -2-1-1094 ¿e fecha 24 de Junio de 1.988, tomé nota 

de la »rrrbación de la Constitución de la Comparia "Li 
20 o um 

o vre| Sánchez Espinoza hiprese le. Ltda." » al margen de 

lo fespectivo orcrituro matriz .— QUÍtO, a doce de Ju- 

  

E LA
 j 

—
+
 

    

  
  

    

22   

234       lio|fe mil novecientos ochenta y orno_> 

     

     

  

  

  

  

GUIMAVO ZLORES "TA MaRUI 
27 AL LECEATIE DIA mn - 2 

SS ym BIo NOVENO DEL 3ETON QUITO 
  

  

          
   



  

míl noventa y cuatro del Sr. intengente de Compeñíes de Quita, Encar- 

| Y 
. gado, de 24 de jupía de 1986, ajo el número 1271 del Registro Mercan 

: til, toma 119.- Quen archivada la Segunda Copia Uertificada de la En- 

- critura Pública de Constitución de "LIPRE SANCHEZ ESPINOZA LIPRESE - 

: ETA. TOA. A, etarvads el 2 de marzo «de 1988, ante *1 Noterío oveno 

del *“artán, 27. Gustavo Flores Uso- Se Fijó un extracto signado con - 

: el número 962.- Se da así cumpliviiento alo dis vesto en el Arte Cuar- 

. te de-la-citade * “esolución, de eonfarmidad a le estahlecióda en el Vga 

    

reto 733 de 22 de agosta de 1073, publicado en =] Hegistra UPiciml - 

.] 873 de 29 de agusto del mismo año.- Se anotá en el Repertorio bajo el: 

E número. B404,--Juito, -e- cinco, de aoosta e mil -asvecientos ache-ta y => 
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al ema ma o 
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: pehas- El ArbisT 
: i 
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ed e 
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